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M RECOMENDACiÓN N.~ 63

rela.h'. a la prue:ataeibn de fónllulas y ejeatplOl
,.,. ealclllu hu anchuras de baad. nKtsllrlu

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979),

consickl7llldo

.) que el articulo oC elel Reglamento de RadtocomunicacioDe5 requiere que La anchura de banda necesaria
forme parte de la denomina<:ión completa de las emisiones;

b) que en el apéDdia: 6. parte B. fiJUra una lisia parcial de ejemplos y fórmulas para cakular· la anchura de
banda necesaria de alaunas emisiones tipia¡s;

e) que no se dispone. de 5uficiente info....ación para determinar los faetof'eS K utilizados en el cuadro de
ejemptos de la aDChwa de banda necesaria que liauran en el apendice 6;

d) que, especialmalte con miras a la utilización eficaz del espearo de frecuencias radioeléctricas.. la
comprobación tecniCII y la notifICación de las emisiones, es preCiiO COncKef las aRchUTas de banda neusarias de
dislintal clases de: emilión;

~) que, por razooa de simplirlCaCión ~ de uniformidad ¡nwrnacional, cOll\lendria que las medkiones para
determinar la anchura de banda necesaria se hagan lo menos frecu.enlelTlfl\le pos,ible:

recomierNh al CC1R

1. que propor<:ione, a intervalos de tiempo COIIvenientes, fórmulas adicionales para determinar la anchura de
banda necesaria para clases comUAeS de emtsión ~ ejemplos para comptementar los que figuran en d apéndice 6,
parte 8;

2. que estudie y proporcione valores para los nuevos factores K requerido! par. calcular la anchw.ra naleS8ria
ele las clases comunes de emisión;

invita. la IFRlJ

a que publique ejemplos de esos calculos en el Prefado a la lisia Inlernacional de Frecuendas.

• RECOMENDACiÓN N.O 64

relati.a a la relació... prolec::dó. y a la .íni..
iRtensid" ., campor~ I

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979),

que para obtener planes más eficaces en la utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas es
necesario perfeccionar y mejorar mál aún la información de que se dispone sobre la relación de protección, ~

sobre la minima intensidad de campo necesaria en ~a uno de los servicios;

1 Reemplaza la RCI»IIlmdación N.O) de la Conrerencll AdfniRistnllin de Radioco.unkaciones (Ginebra, 19S9).

(Continuará.)
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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 755/1987, de 19 de junio, por el
que se establecen normas para garantizar la pre~t~ción
de servicios mínimos en los órganos de la AammlStra
ción de Justicia.

El artículo 470.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, establece 'lue el ejercicio ~el derecho de huelll'! por
parte del personal al servicio de la AdmiOls1ractón de Jusllcla se
ajustará a lo establecido en la legislación general del Es,"do para
funcionarios públicos, aunque estará, en .~ caso, sUjeto ~ !as
garantías precisas para asegwar el mantemmlcnto de los servICIOS
esenciales de la Administración de Justicia.

La situación planteada con motivo de la declaración de huelga
en la Administración de Justicia para los próximos días, que ha
sido comunicada al Ministerio de Justicia, determina la proceden.

cia de adoptar, con carácter de ~ncia, las medidas que garanticen
el mantemmiento de dichos servicios esenciales. Con esta finalidad
el Gobierno, a quie" co~ponde proveer a los Juzgados y
Tnbunales de los medios preciSOS para el desarrollo de su función
con independencia y eficacia, debe aprobar las normas mínimas
pertinentes, lo que constituye el objeto del presente Real Decreto.

El Gobierno debe armonizar el disfrute del derecho de huelga
reconocido en los articulos 28.2 y 37.2 de la Constitución con el
aseguramiento de unos servicios indis~nsables que, limitando lo
menos posible el contenido del repelido derecho, sean a la vez
suficientes para gRJ'1IIItizar la actividad ininterrumpida de la Admi.
nistración de Justicia en aquellos aspectos cuya paralización pueda
suponer peIjuicio no reparable para los derechos e intereses de los
ciudadanos, bien por hacer imposible con carácter irreversible su
protección jurisdiccional, bien por generar una situación contraria
al principi~ de seguridad jurídica en la actuación de los ciudadanos
ante los Tnbunales. pues en ambos casos se produciría un resultado
abiertamente lesivo del derecho a la tutela jurisdiccional garanti
zado por el arUculo 24 de la Constitución y, como refleio de elle
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ORDEN de 16 de junio de 1987por la que se modifica
la de U de julio de 1982, en la que se establecían las
caraaeríslicas bdsicas del Libro de Es<:oIaridad para
alumnos de Edw:ación Gt!Tll!Tal B4sica.

de los bien.. constitucionalmente protegidos y cuya Protección
8!"""tiza el Estado mediante el ejercicio de la potestad jurisdic
CIOnal.

Se considera que el ase¡uramíento de unos servicios esenciales
que garanticen el funcionamiento de los órganos judiciales debe
comp'render, al menos, un funcionario de cada uno de los Cuerpos
AUX!~ de la .Administración de Jus.ticia que P!""tan sus
SCI'V1C1OS en los mismos, como consecuencia de la funCl6n especí·
~ca.que cada uno de ellos desarrolla según su Repamento orgánico,
S! bIen ha de tenerse en cuenta que, por las especIales circunstancias
que pueden producirse los días en que un Juzgado de Instrucción
actúa de guardia, cuando se ~oduzca esta situación, el Juzgado
deberá contar con toda ... dotaaón de personal auxiliar: esto es, de
Oficial.., AuxiIi.... Y Agentes, ,
. En s!, virtud, rcafu:mando el deber del Poder público de
mterveD1l' en !Ble;- Sltuaaon.. para balIaru~ so)ución equilibrada,
ciando cumplimien~o ~ los ~datos COnstltuclonales e inspirán
dose para ello en la junsprudenc18 del Tribunal Constitucional y en
la del Tnbunal Supremo, así como en los pactos internacionales de
los Que España es parte y atendiendo a 10 dispuesto en el propio
artículo lO, párrafo segundo, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de
mano, a propuesta. del Ministro d~ Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuDlón del día 19 de junio de 1987,

DISPONGO:

Artl.culo . l.. Las situaciones de huelga que afecten a la
AdmlDlstraaón de Jusncla se entenderán condicIOnadas al mante-
nimiento de los servicios esenciales en los distintos n-. os
judicial... ~ .....

Art. 2.· 1. A los efectos previstos en el artículo anterior se
determinan como servicios eoencial.. los siguientes:

- Actuacion.. de Registro Civil.
- Registro de Documentos.
- Reparto de asuntos a los distintos órpnos judiciales.
- Todas aquellas actuacion.. en las que venza un plazo

preestablecido en la Ley, cuyo incumplilDlento pueda suponer
pérdida o peJjuicio de derechos.

- EmbsrBos y medidas cautelares o provisional...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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nustrisimos sedores: Por Orden de 14 de julio de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de agosto y posterior corrección de errores
en «Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre) fueron estableci
das las caraeteristicas básicas de! Libro de Escolaridad para
alumnos de Educación General Básica, con efectos oficiales en todo
el territorio ..pañoL de acuerdo con lo regulado en e! artículo 8.·
del Real Decreto 69/1981, de 9 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17).

El Real Decreto 3087/1982, de 12 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22), fijaba las ensei\anzas minimas para el
ciclo .uperior de la Educación General Básica.

El Real Decreto 607/1983, de 16 de mano (<<Boletín Oficial del
Estado» del 23), suspendió la al'licación del Real Decreto
3087/1982, y ..tableció en su disposIción transitoria que seguirán
siendo de aplicación las actuales orientacion.. pedagógicas para
sexto, sé¡>timo Y octavo cursos de Educación Generar Básica.

ConV1ene ahora prooeder a la adaptación del Libro de Escolari
dad cuyas caracterlsticas básicas se re¡uIan en la Orden de 14 de
julio de 1982.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto lo si¡uiente:
l. Para alumnos que cunen e! ciclo superior de Educaci6n

General y posean el Libro de Escolaridad antes referido (portada y
contraportada de color sris), la oertificaci6n de las calificacion.. se
realizart sub... los modelos que figuran en 101 anexos l y U de la
presente Orden. . .

Dichos modelos se cumplimentarán de acuerdo con las instru<>
cion.. vi¡entes para el antiP.O Libro de Escolaridad (portada y
contraportada de color amarillo), según Reoolución de la Subsecn!
1llrfa de 16 de septiembre de 1974 (dIoIetin 0ficia1 del Eslado»
de 1 de octubre). .

- T~s.la. actuaciones penales.
- Serviao de Juzgado de Guardia.

2.. Se cons.idera personal mínimo para atender los servicios
esenciales consIgnados en el párrafo anterior:

a) Un 30.l1"r lOO del total de funcionarios de los Cuerpos de
OfiCIales, A~x~liares ~~entes de la Administración de Justicia que
presten semelos en uno de los siguientes óqanos:

- Tribunal Supremo.
- Audiencia Nacional.
- Audiencias Territoriales.
• Tribunal Central de Trabl\io.
- Audiencias Provinciales.

b) .Un Oficial, un Auxiliar y un Aaente de la Administración
de 1usnaa para cada uno de los Juzgados de Primera Instancia de
InstruCCIón, 4e Primera Instancia e Instrucción. de las Magis~tu.
ras de TrabajO, de los Tribunales Tutelares de Menores y de los
Juzgados de Distrito,. con excepción de aquellos Juzgados de
InstruCCIón que actúen de guardia, que deberán contar con toda su
dotaCIón de personal.

c) Un Agente para cada uno de los Juzgados de Paz de
poblacion.. de más de 7.000 habitantes.

Art. 3.· Los paros y alteracion.. en el trabl\io por parte de los
fu~Clonarios ~e la Administración ~e Justicia a que se refiere el
artl~UJO antenor serán considerados ilegal.. y sanaonados discipli
nanamente.

DISPOSICION FlNAL

El presente Real Decreto entrará en visor e! ntismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1987.

JUAN CARWS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

2. Las páginas del mencionado Libro de Escolaridad corres
pondientes a cada uno de los cursos del ciclo superior de Educación
General Básica se irán inutilizando a medida que el alumno los
vaya cursando, cruzándolas en diagonal con la palabra «inutili
zada».

3. En la primera de las páginas, correspondient.. a cada curso,
que haya sido inutilizada, se harán constar la página o páginas del
Libro de Escolaridad a las que se traslada la certificación de las
calificaciones obtenidas en el mismo.

4. Los modelos contenidos en los anexos I y U de cota Orden
se transcribirán, para cada curso académico, en páginas sucesivas
del Libro de Escolaridad, utilizando para ello las páginas en blanco
disponibles.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disP."sicion.. de igual o inferior rango
que se opongan a lo ..tableCJdo en la presente Orden.

DISPOSICION FlNAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1987.

MARAVALL HERRERO

llmos. Sres. Directores general.. de Renovación Pedagógica y
Centros Escolares.

ANEXOl

Sepnda etapa de Echacad6a GeDerü I1ú1ca

Don ._..•_.••.••.•.............•••._ ,
tutor del equipo de evaluación del sexto nivel de! Colegio ..
...............................................................................................................


